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Laniis,  04 OCT 2007 

.1 	 Visto lo actuado en el expediente Nº S-57.252-06, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

rtículo la.- Ordénase la instrucción de un sumario adminis-
trativo a fin de investigar el hecho denunciado 

por expediente Yg D-57.252-04 y determinar las eventuales res-
ponsabilidades y la consecuente imputación de cargos. 

Artículo 22.- Desígnase como funcionario sumariante al señor 
Jefe del Departamento Sumarios de la Subsecre-

taría de Asuntos Legales. 

Artículo 30• Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tome conocimiento la Dirección Gene-

ral de Personal, cumplido, remítase a la Subsecretaría de Asun-
tos Legales. 
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